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Consejería de Justicia, Administración Local y 
Función Pública
Instituto Andaluz de Administración Pública

DILIGENCIA: Para hacer constar que en el día de la fecha se expone al público la Resolución 

del Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que se aprueban las listas provisionales 

de personas admitidas y excluidas,  con indicación de las causas de exclusión,  relativas al 

proceso selectivo para el  acceso a la condición de personal laboral  fijo,  por el  sistema de 

concurso-oposición  en  la  CATEGORÍA  PROFESIONAL  DE  DIPLOMADO/A  EN

TRABAJO SOCIAL DEL GRUPO II (2010), de la Administración General de la Junta de 

Andalucía, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2022.

Sevilla, el día de la firma electrónica

            La Jefa del Servicio de Selección
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